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GOBIERNO DE LA
cruDAo DE ÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2021-19¿A-SPA-r521

No. Fol¡o: pAor-os-3oo/2oo- 11 I 2 2-zozz

REsotuctóN ADMtl{ tsrRATtvA

CiudaddeMéxico," !l t Aoo zo22

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fr¿cciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2021-I9¡I8-SPA-1521 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) lo ofectoción de un área verde común, en lo cuol colocoron cemento (..., [hechos que tienen lugar en
Andador 49 de Temoluco, grupo 7, casa 2, colonia U.H. Acueducto de Guadalupe, Atcatdía Gustavo A.

Maderol (. ../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se rea{izaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 8lS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIói¡ Y DISPOSICIO ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to

Federal, [a Procuraduría AmbientaI y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para vetar por la
protección, defensa y restaur¿c¡ón del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos que procuren el cumpl¡miento de tates fines.

Afectac¡ón de arbolado

PROCUNAOU¡¡A AT,aIE¡TAI Y oCL oRDExAt¡IIEI{f o
IERRITORIAT DE LA €IUOAO DE I'EXICO

SUEPRocURASURIAAMEIENTAt, DE PRoTEccIÓN Y

BIENESTARA LOS ANIMAIES

La presente denuncia ciudadana se refiere a [a afectac¡ón de un área verde ub¡cada en And

Temoluco, grupo 7, casa 2, colonia U.H. Acueducto de Guadatupe, Alcatdía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, el artículo u8 de la Ley Amb¡entat de Protección a la T¡erra en e[ Distrito Federal, establece que,

para real¡zar la poda, derribo o trasptante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcatdía

respectiva, m¡sma que procederá, cuando se requiera para [a salvaguarda de la integridad de las personas o
sus bienes, cuando se requiera para el saneam¡ento det árboto para evitar afectaciones a [a infraestructura del

lugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árbotes deberán llevar a cabo la
rest¡tución correspond¡ente med¡ante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cub¡erta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la C¡udad de México. De igual manera, dicho ordenamiento
establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

De ¡gual manera, la Norma Ambiental NADF-00f-RNAT-2015, que establece los requ¡sitos y especificaciones
técnicas que deberán cumptir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autor¡dades, y en
general todos aquellos que real¡cen poda, derribo, trasplante y rest¡tución de árboles en et D¡strito Federal
(ahora Ciudad de México), señala a la letra en su numeral9 que:

(...) En todo derribo de un órbol deberá realizorse lo rest¡tuc¡ón med¡onte la compensoción fisico,

económica o lo medido equ¡valente. Ld restituc¡ón física se redlizoró de conformidod con lo indicado por
lo o utor¡ dod correspondiente. (...)

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, d¡ligenc¡a durante la cual nos
constituimos en el domicilio mencionado en el escr¡to de denuncia, en donde se observa un área verde
afectada por una plancha de concreto de 5.85m de largo por 3.26m de ancho dando un total de 19.071 m'?de

á rea verde afectada.

lma8en 1y 2. Area verde afectada
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Por lo anterior, mediante ofic¡o PAOT-05-3001200-6885-2O22 se solicitó a la D¡recc¡ón General de Servicios
Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero, lo siguiente:

1.-lmptemente las acciones tendientes a recuperar la superficie del área verde afectada ubicada en Andador 49
de femoluco, grupo 7, casa 2, colonia U.H. Acueducto de Guadalupe, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envío de la
informac¡ón dentro de los s¡guientes días hábiles a partir de ta fecha de recepción det documento, lo anter¡or
de conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de ta Ley Orgán¡ca de esta Entidad, plazo que ya ha
transcurrido, le corresponde a la Alcaldía gestionar la recuperación de la superficie afectada, con el propósito
de mantener los serv¡cios ecosistém¡cos que prestan las áreas verdes a la pobtac¡ón aledaña al lugar de los
hechos denunciados-

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han real¡zado las
actuaciones prevista en dicha (ey, al haberse requerido a la Dirección General de Servicios Urbanos de la
Alcaldía Gustavo A. Madero, lmplemente tas acciones tend¡entes a recuperar la superficie del área verde
afectada.

RESUI.TADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se constató la afectación de un área verde ubicada en Andador 49 de Temoluco, gru?o7,casa2,
colon¡a U.H. Acueducto de Guadalupe, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Mediante oficio PAOT-05-300/200-6885-2022 se solicitó a la Direcc¡ón General Servicios Urbanos de la
Alcatdía Gustavo A. Madero, imptementara las acciones tendientes a recuperar [a superficie del área
verde afectada, conforme a la normat¡v¡dad aplicable.

La presente resotución, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡t¡dos para su ¡nvest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta m¡sma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRltlERO.- Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AÑeotllr
de la c¡udad de Méx¡co, solicítese a la D¡rección General de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía GustaVO*ílttrñ,¡
¡nforme e[ resuttado de las acciones tendientes a recuperar la superficie del área verde uUeü6\hltiú(!,'''
motivo de denuncia, de acuerdo a la normatividad ambientat apl¡cabte.--------. ------EBilA§*É-'

llÍi,l.i3i;1,'iLjil;:;".#;ii[,*,*,- ffi,**iÍ*",
rer' s26s 0780 ext 12011Y 12400 
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SEGUNDO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.----

TERCERO,- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de asuntos Jurídicos para su

"tt

archivo y reguardo

CUARTO,- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a [a D¡recc¡ón General de
serv¡cios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero
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